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DE E V PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.
Lasleyes y disposiciones generales del Q-obierno son 

obligatorias para cada edpitai de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde oUatro días despues 
parales demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1831.}

Inmediátamente que los -Señores Alcaldes y Secre
taries reciban este 3oletin, dispondrán que se fije 
un q i nplar en si s.tio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los benores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los número,s deesta 
BouBruN coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PHBSIDBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Roy (q. D. g.) y S. A.R. 
la Sevilla. Sva. Princesa de Astu
rias continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

{Gaceia dei 16 de DidemóreJ

Ministerio de Fomento.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo 1.® Se concede á la 
Compañía de los ferro-carriles de 
Ciudad-Real á Badajoz y de Almor- 
chOn á las minas de carbón de Bel
mez autorización para construir, 
sin subvención del Estado, un fer
ro-carril de servicio general y de 
una sola vía,- que enlace directa-' 
mente Ciudad-Real con Madrid, 
con sujeción al proyecto que, de 
conformidad con el trazado ya pro
puesto por dicha Compañía, pre
sente: la misma y sea aprobado por 
el Gobierno.

El proyecto lo presentará la Com
pañía citada ó cualquiera otra que 
adquiera sus derechos por venta, 
cesión ó fusion en el improrogable 
término de cuatro meses despues 
de la publicación de esta ley.

Art. 2.® Este ferro carril que
dará terminado en el plazo de cua
tro años, contados desde el dia de 
la aprobación del me,ncionado pro
yecto.

Art., 3.h La concesión de esta 
línea se otorga por 99 años y coa 
estricta sujeción á la ley general 
de ferro-carriles de 3 de Junio de 
1855, y á la instrucción y pliego 
de condiciones generales- de 15 de 
Febrero de 1856, quedando el Go
bierno encargado de exigir á la 
Compañía eí depósito correspondien 
te y el cumplimiento de todos los 
demás requisitos que estas dispo
siciones prescriben.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y seis.—YO ÉL REY.—El Ministro 
de Fomento, G. Francisco Queipo 
de Llano.

REAL DECRETO.

En uso de la autorización conce
dida; por la ley de 15 de Diciembre 
de 1876 para reorganizar el cuerpo 
de Estadística, y de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de 
Foniento de acuerdo con el Conse
jo'de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El cuerpo de Esta

dística, encargado de llevar á ca
bo los trabajos, tanto en la Direc
ción general del Instituto geográ
fico y estadístico como en las pro
vincias, se compondrá de las cate
gorías siguientes: Jefes, Oficiales 
y Auxiliares. Los Jefes se dividirán 
en tres clases, los Oñciales en cua- 
tro y los Auxiliares en dos.

Art. 2.^^ Los Jefes de primera 
clase disfrutarán el sueldo de 7.500 
pesetas; los de segunda el de 6.000 
y los de tercera el de 5.000: los 

: Oficiales primeros el de 4.000; los 
segundos el de 3.500; los terceros 
el de 3 000, y los cuartos el de 
2.500: los Auxiliares primeros el 
de 2.000, y los segundos el de 
1.500. Los Jefes de primera clase 
serán nombrados por Real decreto, 
y los demás Jefes, Oficiales y Au
xiliares en virtud de Real órden.

Art. 3.^^ La plantilla del cuerpo 
de Estadística, en lo que resta del 
actual año económico, constará de 
un Jefe de primera clase, un Jefe 
de segunda clase, tres Jefes de ter
cera clase, tres Oficiales primeros, 
tres Oficiales segundos, 15 Oficia
les terceros, 37 Oficiales cuartos, 
20 Auxiliares primeros y 41 Auxi
liares segundos.

Art. 4.® Los individuos del cuer
po de Estadística que tengan á su 
cargo los trabajos en las provincias 
dependerán directaménte dé la Di
rección general del Instituto, geo
gráfico y estadístico, y ejecutarán 
el servicio con sujeción á las ins
trucciones qué por la misma se les 
comuniquen, bajo la inspección de 
los Gobernadores civiles.

Art. 5.° Los individuos que en 
la actualidad pertenecen al cuerpo 
de Estadística ocuparán desde lue
go las plazas de la hueva plantilla 
que segnn sus categorías, clasesy 
sueldos les correspondan, confor
me á lo prevenido en el art. 9.° del 
decreto orgánico vigente del Ins
tituto geográfico y estadístico, te
niendo solo opcion al ascenso in
mediato los que cuenten dos años 
por lo raenos de servicio en el em
pleo que desempeñan, con arreglo 
á la ley de presupuestos de este 
áno. Dé la misma mañera serán 
colocados en el cuerpo de Estadís
tica, por supriñiirse sus plazas, los 
empleados de Contabilidad y los 
Escribientes del Instituto geográ
fico y estadístico que reúnan las 
CóndicíoneS reglamentarias.

Art.'’6.® Las plazas del cuerpo 
de Estadística que resulten vacan
tes despues de cumplido lo que se 

| preceptúa en el artículo anterior, 
’ se proveerán conforine á lo preve

nido en las referidas leyes en em
pleados de la misma clase^ proce
dentes del ramo de Estadística,,que. 
hubiesen ingresado en él mediante 
exámen ú oposicion, ó cuenten 10 
años de servicio al Estado en des
tinos de planta, seis de ellos por lo 
menos en el referido ramo con bue
nas notas de concepto.

Art 7.® Para cumplir lo que se 
ordena en el artículo anterior, se 
harán por la Dirección general del 
Instituto geográfico y estadístico 
los correspondientos llamamientos 
en los periódicos oficiales, como se 
previene en el art. 60 del reglamen
to; entendiéndose que los que nO' 
acudan en el modo y forma que los 
anuncios determinen dentro del 
Çlazo que se fije renuncian su de
recho, y no podrán ingresar en el 
cuer‘3 sino mediante oposicion.

Art. 8.® Servirá de base', para 
colocar en el cuerpo de Estadística 
á los individuos que reúnan las 
condiciones reglamentarias de que 
queda hecho mérito, la antigüedad 
en el empleo superior ,de planta de 
la Administración pública com- 
prendi io en las categorías estable
cidas en el Real decreto de 18 de 
Junio de 1852 á que hayan llegado; 
quedando los mas modernos, si hu
biere sobrantes, en situación de 
excedentes de la ; clase á que' cor
respondan, come se previene en el 
citado art. 60 del reglamento.

Art. 9.® Las plazas de todas 
clases que no puedan cubrirse dé 
la manera expresada en los artí
culos 5.®, 6.® y 7.® de este decreto 
se proveerán por oposicion, á tenor 
de lo prescrito en el relacionado ar
ticulo 60 del reglamento.

Art. 10. Los ejercicios de opo
sición versarán sobre las matérias 
mencionadas en el art, 67 dél re- 
gíamento. Al hacer la convocato
ria se publicarán los correspon
dientes programas detallados y
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2 
todas las demás noticias conducen
tes al objeto.

Art. ll. Los sueldos del perso
nal del cuerpo de Estadística en lo 
que resta del actual año económico 
se satisfarán con el remanente que 
resulte del crédito de 26.500 pese
tas consignado para la misma obli
gación en el capítulo 35 del presu
puesto vigente del Ministerio de 
Fomento; con el que ofrezca el de 
las 13.500 pesetas que figura en 
el mismo capítulo para el Negocia
do de Contabilidad y Escribientes 
del Instituto geográfica y estadís 
tico, cuyos servicios serán desem
peñados en lo sucesivo por indivi
duos del referido cuerpo, y con las 
125.000 pesetas trasferidas coa 
igual objeto al propio capítulo por 
la ley de esta misma fecha.

Art. 12. Sometidos por el artí
culo 73 del reglamento del Institu
to geográfico y estadístico los indi
viduos del cuerpo de Estadística á 
las reglas disciplinarias estableci
das en aquel para el cuerpo de To
pógrafos, les serán igualmente 
aplicables cuantas prescripciones 
establecen los artículos 39 al 42, 
ambos inclusive, del mismo regla 
mentó respecto á las diversas si
tuaciones en que podrán hallarse 
sus individuos.

Art. 13. Quedan derogadas to
das las disposiciones que estén en 
oposición con las establecidas en 
este decreto.

Art. 14. El Ministro de Fomen
to adoptará las medidas necesarias 
para la ejecución del presente 
decreto.

Dado en Palacio á quince de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y seis,—ALFONSO.—El Mi
nistro de Fomento, C. Francisco 
Queipo de Llano.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 126.

Por Real órden que publica la 
Qí^ceia de Jifadrid, correspondiente 
al dia 20 del actual, y con objeto 
de garantir el libre ejercicio del 
derecho electoral y facilitar á tedos 
los ciudadanos sin distinción el 
medio de hacer efectivo su derecho, 
S. M. el Rey se ha servido mandar:

«1.® Que se amplíe el plazo para 
las reclamaciones que puedan in
terponerse ante los Ayuntamientos 
por inclusion ó exclusion indebidas 
en.las listas electorales hasta el dia 
2 de Enero próximo, debiendo los 
Municipios dejar resueltas en esta 
misma fecha todas las que se for
mulen.

2 .° Que se permita la celebra
ción de reuniones electorales, las 
cuales deberán respetarse por las 
Autoridades locales tuientras en 

ellas no se irateú asuntos divevsos 
ó pueda comprometerse el órden 
público; y

3 .° Que todos los funcionarios 
deben cuidar con el mas exquisito 
celo., no solo de cumplir los debe
res á que les obliga su cargo, sino 
de facilitar á los electores el ejer
cicio expedito de sus derechos en 
todas las operaciones electorales.#

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este jSoleiin oficial 
para conocimiento de los habitan
tes de esta provincia, encareciendo 
á los Alcaldes y demás funciona
rios dependientes de este Gobierno 
el exacto cumplimiento de cuanto 
en Ias anteriores disposiciones se 
previene, y por virtud de las cua
les permitirán en las respectivas 
localidades la celebración de reu
niones electorales, en cuanto no se 
opongan á lo mandado.

Valladolid 21 de Diciembre de 
1876.—El Gobernador, Francisco 
García Goyena.

CIBCIJLAII.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil y de
más dependientes de mi Autoridad, 
procederán á la busca y captura de 
Juan Poza Arranz, natural de Cu
riel, hijo de Benigno, que salió de 
la casa paterna el 19 de Octubre 
último con dirección á Tudela de 
Duero, iguorándose su paradero; y 
caso de ser habido lo pondrán á mi 
disposición, á cuyo efecto se es
tampan al final sus señas.

Valladolid 19 de Diciembre de 
1876,—El Gobernador, Francisco 
García Goyena.

^eñas de Juan Poza.

Edad 19 años, estatura como de 
un metro 560 milímetros, pelo y 
ojos negros, nariz afilada, barba 
nada, cara larga, tiene un lunar 
pequeño en el carrillo izquierdo: 
viste pantalón de paño negro ra
yado, chaqueta y chaleco de lo mis
mo, pañuelo color de rosa á la ca
beza, y vá indocumentado.

El Alcalde de Curiel con fecha 2 
del actual pone en mi conocimiento 
haberse presentado á su autorid;ad 
Rosalía do la Fuente, de aquella 
vecindad, manifestando que su hijo 
Pedro Regalado Gonzale2;, salió de 
su casa el dia 26 de Octubre último 
con dirección á Valladolid,^ igUO* 
raudo su paradero, Eq su virtud, 
encargo á los Alcaldes dé esta pro
vincia, Guardia civil y agentes de
pendientes de mi Autoridad, pro
cedan á la busca y captura del re
ferido Pedro, cuyas señas se expre
san á continuación, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición.

Valladolid 19 dé Diciemb/e de 
1876.—El Gobernador, Francisco 
García Goyena.

Metías.

Edad 35 años, estatura un metro 
750 milímetros, pelo y ojos casta
ño claro, nariz regular, barba cas
taña clara, color pálido, tiene una 
cicatriz en la megilla der,echa: vis
te pañuelo color de rosa á la cabe
za, chaqueta de paño pardo en buen 
uso con el cuello forrado de pana 
negra, pantalón de pana con rayas 
negras, faja morada y zapatos de 
becerro blanco.

TERCERA SECCION.

NuM. 123.

INTERVENCION 
cié ¿a Admimslracioíi econámica de là 

prodiiCia de Valladolid.

CLASES PASIVAS.

Reviista semestral.

Todos los individuos de clases; 
pasivas que cobran sus haberes del 
Tesoro público están obligados á 
preseutarse en acto de revista se
mestral en cumplimiento de lo pre
venido en la ley de presupuestos de 
25 de Julio de 1855; y como la del 
primer semestre debe efectuarsé en 
los diez primeros dias del me? de 
Enero próximo, se anuncia por me
dio del Poletlíi oficial de la provin
cia para conocimiento de los mis
mos, quienes observarán las pre
venciones siguientes:

1 .^ Debiendo serpersonal ehacto 
de revista según previene la Real 
órden de 22 de Agosto de 1855, re 
cordada.p^^ la Dirección general 
del Tesoro en órden de 6 de Agosto 
de 1873, es abusiva toda gestion 
que tienda á representar al indivi
duo segunda persona: por lo tanto 
esta Intervención no puede pasar 
por Otra forma que no sea la pre
sentación del mismo interesado^ .

2 .* Los individuos que residan 
en esta capital correspondientes á 
la referida clase se presentarán en 
esta Intervención, con el documen
to que acredite la concesión del 
derecho pasivo, la cédula personal 
y la fé de estado y existencia, de
clarando bajo su firma si perciben 
ó no otra asignación ó sueldo de 
los fondos generales, provinciales 
ó municipales.

3 .^ Los que residan fuera delà 
capital se presentarán ante sus res
pectivos Alcaldes, que autorizados 
por la referida Real órden, repre
sentan para el indicado acto al Jefe 
de la Intervención, exhibiéndole el 
documento, por el cual se les con
cedió el haber pasivo que disfrutan, 
así como una certificación del Juz
gado municipal en que acredite el 

estadé en la misma forma que se 
cita en el artículo anterior, certifi
cando lo.s Alcaldes anteriormente 
referidos á continuación de este do
cumento, la calle y número en que 
habitan los mismos, expresando 
con una nota clara y precisa la cla
se de pensionistas, si militar, civil, 
cesante, jubilado, exclaustrado ó 
remuneratorias, y si fuese retirado 
la clase á que pertenece, así como 
si cobra por cruz pensionada, y 
para mayor claridad á la nota que 
ha de darse, constará el haber pa
sivo que disfruta mensualmente; 
advirtiéndose que los justificantes 
de revista que carezcan de cual
quiera de estos requisitos, no serán 
válidos y por lo tanto su causante 
será baja como si hubiese dejado do 
pasarla.

4 .® Los que residan en el ex
tranjero se presentarán a! Repre
sentante del Gobierno español em
pleando las mismas formalidades 
que los de la Península; y si alguno 
hubiese dejado de cumplir lo pre
ceptuado en el art. 3.° de Iq ins
trucción de 24 de Setiembre de 
1870, será baja en la nómina del 
mes de Enero próximo.

5 .^ Los individuos investidos 
con el carácter dq Diputados,.Ma
gistrados, Jefes de Administración 
y Coroneles, están exceptuados de , 
presentarse pérsónalmente según 
previene S/A. él Regente del Rei
no en su órden de 25 de Julio de 
1869, debiendo justificar su existen
cia con .oficio escrito; precisaménte 
por su mano y con el V.^ B? y se
llo de. la autoridad local ’respectiva.

6 .* Asimismo quedan exceptua
das aquellas personas fisicamenlc 
imposiáUiiadas: pero están obligadas 
á dar conocimiento al Jefe de Iñ- 
tervencion y á sus representantes 
en los pueblos,.quienés pasarán á 
domicilio. ,

7 .® Siendo responsables los AN 
caldes de los pueblos del envío' de ” 
los justificantes de revista- según 
dispone la regla 11 de la ReáLórden 
antes citada,, esta Intervención 
ruega á los mismos sé sirvan remi- . 
tir diariamente las de los indivi-’ 
dúos presentados al efecto, con 
una factura que detalle los porme
nores que se mencionan en la re
gla 3.^ de este anunqio,. con el fin 
de que el dia 15 de Enero próximo 
quede terminada la operación y • 
pueda remitirse á la Dirección ge
neral del Tesoro^público la relacion 
de bajas por este eoncepto.manda-- 
da remitir en circular.;dé aquel- 
centro en 15 de Abril de 1872 y áiL 
denes posteriores. . .

Deseosa e.sta Intervención de que 
los individuos de tan respetable 
clase no tengan el menor contra
tiempo en el percibo de sus habe
res, encarece á los mismos no olvi
den que el dia 15 de Enero ha de 
darse cuenta á la superioridad: de 
las bajas ocurrLUs, por falta de re
vista, haciendo presente á losi in«
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teresados que el despacho del Jefe 
de ia depeadeúcia,' sita eá el en- 
tresuelo' deb éx-eonvénto de San 
Gregorio, estará iabierto desde las 
nueve de su máñana á las dos de la 
tarde para recibir á las personas 
que se presenten con el objeto in
dicado.

Valladolid 12 de Diciembre de 
1876.—Joaquin Borrás.

. NüM. 12Z. • ■ ■'

Dsparlamenio de emiswíi, Teneduría 
del gran liíro de la Dirección general 

de la. Deuda pública.

El Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de 
Madrid, por auto en vista de 17 de 
Mayo de 1871, declaró justificado 
el estravio de la certificación de 
deuda consolidada al 5 por 100 no 
transferible, núm. 3.001, de capi
tal 25.613 rs., 14 mrs.,: emitida á 
favor del patronato laical, fundado 
por Doña Catalina de Lorenzana, 
en la parroquial de San Miguel, de 
la villa de Melgar de Arriba.

Lo que se anuncia al público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real órdeu de 1.® de Agosto de 
1865, para que la persona que ten
ga en su poder el expresado docu
mento, le presente en éstas oficinas 
dentro del término de treinta dias, 
contados desde el de la: publica
ción de este anuncio; en la inteli
gencia de que transcurrido dicho 
plazo sin verificarlo quedará aulOj 
de ningún valor y efecto y. fuera 
de circulación.

Madrid 7 de Diciembre de 1876. 
—El Jefe del departamento, José 
Creagh.—V.® B.®—El Director ge
neral Presidente de la, Junta, Mal- 
donado. ,

GÜARTA SEGGION.

NÓM. 73.

ÜNIVERSIDAD LITERARIA 
DE Valladolid.

Dirección general de Instrucción 
pública.—sé halla vacante en el 
Instituto de Zamora la cátedra de 
Geografía é Historia, dotada ¡con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso 
conforme á lo dispuesto en la Real 
órdén de 3,1 de Octubre último.

Lo que se anuncia al público á 
fin de que los Catedráticos de la 
misma ó de análoga asignatura de 
los demás Institutos que deseen ser- 
trasladados á dicha vacante, los 
excedentes y los que estén com
prendidos en el art. 177 de la¿ ley 
de 9 de Setienibre de 1857, que 
desem'penen ó hayan desempeñado 
cátedra en propiedad, y tengan por 
lo menos el título de Bachiller en 
la facultad, de filosofía y Letras, 

j puedan soircitaría én el plazo impro- 
rogable de 30 días, contados desdé' 
la publicación de esté auuucioéúla 
Gacela; éa. la inteligencia de qué' 
con arreglo á lo prevenido en la 
Real órden de 26 de Noviembre de 
1872, serán admitidos en primer 
término los Profesores de la misma 
asignatura. .

Los que se hallen ea activo ser
vicio elevarán sus'solicitudes á la 
Diréceion general por conducto del 
Jéfe de la Escuela ea que sirvan 
y los que no estén ea el ejercicio 
de la enseñanza por conducto del 
Jefe del Establecimiento donde hu
bieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el artícu
lo 47 del reglamento antes-citado 
este anuncio debé publicarse en los 
Dolelines odciales de las provincias; 
lo cuál se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego , 
sin mas aviso qué el presented

Madrid 16 de Noviembre de 1876. 
—El Director general, Antonio de 
Mena' y Zorrilla.—Es copia.—El 
Secretario general, Julián. Sama
niego y Samaniego,

,Nüm. 73. ■ '

UNIVERSIDAD LITER ARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Se halla vacante en el 
Instituto de Reus la cátedra de Psi
cología, Lógica y Filosofía moral, 
dotada con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso conforme á lo dispuesto 
en la Real órden de 31 de Octubre 
último.

Lo que se anuncia al público, á 
fin de que- los Catedráticos de la 
misma ó de análoga asignatura de 
los demás Institutos que deseen ser 
trasladados á dicha vacante, los - 
excedentes y los que estén com
prendidos en el art. 177 de la Ley 
de 9 de Setiembre de 1857, que 
desempeñen ó hayan desempeñado 
cátedra en propiedad, y tengan 
por lo menos el título de Bachiller 
enla Facultad de Filosofía y Le
tras, puedan solicitaría en el plazo 
iniprorogable de 30 dias contados 
desde la publicación de este anun- 
ciO,en la (7a¿;J¿¿2;'én la inteligencia 
de que con arreglo á 10 prevenido 
en la Real órden do 26 de Noviem
bre de 1872, serán admitidos en 
primor término los Profesores de 
la misma asignatura.

Se advierte que el Profesor que 
obtenga la cátedra anunciada de
berá además desompeñar la de Re
tórica y Poética con la gratificación 
de 500 pesetas anuales según lo 
resuelto en el expediente orgánico 
de dicho Instituto.

Los que so hallen en activo ser
vicio elévarán sus solicitudes á la 
Dirección general por conducto del 

jefe de la Escuela en quo sirvan', ■ 
y los quo no eston en ,el ejercicio 
de la enseñanza‘por conducto del 
Jefe del Establecimiento donde hu
bieren servi lo últimamente.

Según lo dispuesto’ en el artícu
lo 47 del reglamento antes citado, 
este aqUncio debo publicarse en los 
Doletineso/ioiales <ÍQ las provincias; 
,1o cuál so á'lvierto para qué las 
Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego 
sin mas aviso que el presente.

Madrid 14 do Noviembre de 1876. 
—El Directór general, Antonio de 
Mena y Zorrilla.—Es copia.—El 
Secretario general, Julián Sama
niego y Samaniego.

" Num. 66.

Don Suis del GasliUo g Dere^z, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Tordesillas g su partido.

Hago saber: Que habiendo cesa 
‘do el Registrador de la Propiedad 
do este partido, D. Andrés Maroto 
Amo. por virtud de jubilación, en 
conformidad á lo dispuesto en el 
•artículo trescientos seis de la ley 
hipotecaria, he acordado so anun
cie en el Doletin oncial de esta pro
vincia y Gaceta de Afadrid, á fin de 
que llegue á noticia de todos aque
llos que teugaa alguna acción que 
deducir contra dicho Registrador.

Tordesillas veinte y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos ‘ se- 
deata y seis.—Luis del Castillo.— 
Ildefonso Ferrin.

NüM. 16.

Don José de la Torre g Collado, . Juez 
de primera instancia de esta ciudad 
de JUedina de Dioseco.. ' ’

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Sandalio Real, cuyo para
dero so ignora, el cual' presentó al 
canje en ocho de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro un pliego 
de papel del sello sexto fechado en j 
Palacios de Campos y.^con el núme- í 
ro 11 de la cédula, para que en el 
término de diez dias, á contar des
de el siguiente al de la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid 
y Doletin olicial de la provincia, se 
presenté en este Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal que 
se sigue por falsificación de varios 
pliegos de papel sellado; pues de . 
no hacerlo le parará el perjuicio 
co,nsiguiente.

Dado en Rioseco á veinticuatro 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y seis.—José de la Torre y 
Collado.—Por mandado dé S. S.’, 
L. Mariano Párriga.

NuM. 69.

Don Darndít Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de (ista ciudad de Va- 
lladolid. y^^^^^^^^^^

Por Ia presente requisitoria hago 
saber: que en la causa que estoy 
instruyendo contra Don José Maes
tre Quintana y otros,, vecino de la 
villa y corte de Madrid, de cin
cuenta y ocho años de edad, viudo, 
con hijos, siéndolo él de Don Juan 
y Doña Petra, .ya difuntos, cesante, 
natural dé la expresada villa y cor
te, por la aprehensión del juego 
llamado La Ruleta verificada en la 
noche dei veintiocho de Enero del 
año próximo pasado en el segundo 
piso dei círculo de Calderón de. la 
Barca de esta capital, se ha acor
dado llamarle por edictos-, para que 
dentro del término de treinta dias, 
comparezca A nombrar defensores 
que evacúen el traslado quele.ostá 
conferido de aquella que. ha sido 
elevada á plenario. por auto de 
veinte de Noviembre último; pues \ 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Valladolid á cinco de 
Diciembre de mil ochocientos seten
ta y seis.—Ramón Octavio de To
ledo.—Por su mandado, Cástor Si
mon Toranzo, .

NuM. 105.

Don Manuel Comino g Diaz, Alférez 
Discal del primer Datallon deíDe- 
gimiento Jnfanteria de Cantabria, 
número treinta g nueve.

No habiendo justificado su exis
tencia desdé 1.® de Diciembre de 
1873, el soldado delà5.® compañía 
de dicho Batallón y Regimiento, 
Jacinto Mouton Alvarez, á quien 
estoy sumariando por el delito de 
primera deserción.

•Usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas en 
estos casos á los oficiales del ejér
cito, por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto, al ex
presado soldado, señaláudole el 
cuartel de infantería de esta plaza, 
donde deberá , presentar^.e dentro, 
del término de diez diás á con
tar desde la’ publicación dél-píe- 
sente edicto á dar sus descargos, ÿ 
de no presentarse en el término se
ñalado se seguirá la causa, y ,sé 
sentenciará en rebeldía.

Burgos 30 de Noviembre de 1876Á 
Manuel Comino.

MCD 2022-L5



4
NüM. 55.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE L^ AUDIENCIA

Nacimigntos rs^isírados eiíf esls Juzgado durautó la iercera decena del mes

Num. 55.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

Defunciones regislradas en esle Juízgado dn^^anie la tercera decena del me 
de d/ooiemère de 1876, clasi/lcadas por seæo g estado civil de los fallecidos

FALLECIDOS.
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Valladolid 1.® de Dioietubre do 1876. — El Juex municipal. Cesáreo 
Corrales.

NuM. 3.086.

Vón Ildefonso Perrin g Bueno, Ps- 
cri6ano del Juzgado de primera 
instancia de esta villa de Tordesi
llas g su partido.

Doy fé: Que en este Juzgado y 
por mi testimonio se ha seguido 
incidente á instancia de Eusebia 
Robledo Escudero, viuda, vecina 
de esta villa, sobre que se la decla
rase pobre para litigar con su con
vecino Vicente Torres Hervada, 
en el que se ha dictado la sentencia 
que dice así:

Sentencia.

Eu la villa de Tordesillas á yein. 
tey tres de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis, el Señor 
D. Luis del. Castillo y Perez, Juez 
de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto este 
incidente seguido á instancia del 
Procurador D. Santiago Sampedro, 
en nombre de Eusebia Robledo Es
cudero, viuda, y vecina de esta vi 
11a, sobre que se declarase á esta 
pobre para litigar con su conveci
no Vicente Torres Hervada.

1.° Resultando que por el Pro

curador Sampedro ôû nombre de la 
Eusebia Robledo Escudero, se pre
sentó en este Juzgado demanda de 
pobreza, exponiendo que teniendo 
que litigar con su convecino Vi
cente Torres Hervada, á conse
cuencia de haberla despojado este 
de las luces de una ventana, y ca
reciendo de bienes y recursos para 
sufragar los gastos dei litigio, ne
cesitaba que préviamente se la de
clarase pobre, para lo cuol ofrecía 
la correspondiente información con 
citación contraria.

2 .° Resultando que conferido 
traslado ai Vicente Torres Herva
da y Ministerio Fiscal, el primero 
no se ha personado en estos autos, 
exponiendo el Fiscal, que no en
contraba inconveuiente en que se 
recibiese la información ofrecida.' 
por la demandante, y si de ella re
sultaba justificada la cualidad de 
pobre alegada se la declarase tal y 
con los beneficios que la Ley con
cede á los desu clase.

3 .° Resultando que constituido 
el asunto eu trámite de prueba se 
articuló y suministró por la de
mandante la documental y testifical 
que tuvo por conveniente.

1.® Considerando que de la mis
ma aparece que la demandante en 
el presente año económico solo sa
tisface de contribución cuatro pe
setas, sesenta y dos céntimos por 
una casa, y que carece de otros 
bienes, rentas y pensiones, con
tando solo para atender á sus mas 
precisas necesidades y las de sus 
hijos con el producto del trabajo, 
por lo que se halla comprendida en 
elartículo ciento ochenta y dos de 
la Ley de Enjuiciamiento civil.

Fallo: Que debo declarar y de
claro pobre para litigar á Eusebia 
Robledo, Escudero, á quien se de
fienda y ayude como tal, gozando 
de los beneficios que á los de su 
clase otorga el artículo ciento 
ochenta y uno de la citada Ley,, en- 
teudiéndose por ahora y sin perjui 
oio de lo prevenido en los ciento no 
venta yocho, ciento noventa y nue
ve y doscientos delà misma. Así por 
esta seutoucia que por la no com
parecencia del demandado, además 
de notificarse en los Estrados y ha
cerse notoria por medio de edic
tos, se publicará eu el Boletín ofi
cial de la provincia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis del Castillo.

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fuó la precedente sen
tencia por el Sr. D. Luis del Cas
tillo y Perez, Juez do primera ins
tancia de esta villa de Tordesillas 

¡y su partido, estando en audiencia 
pública en ella á veinte y tres de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y seis, de que yo el Escriba
no doy fé.—Ante mí: Ildefonso 
Ferrín. ,

La sentencia inserta corresponde 
literalmente con su origiaatáque 
me remito. Y para su inserción en 
el Boletin oficial de esta provincia

pongo CÍ presentéque firmo en Tor
desillas á. dos de Octubre do mil 
ochocientos setenta y seis en esto 
pliego del sello de pobres rubricado 
con la que acostumbro.—Ildefonso 
Ferrin.

QUINTA SECCION.

NüM. 118.

Alcaidia constitucional de 
La Beca.

Por disposición de esta Alcaldía 
se halla depositada en Vicente Pa
redes Infante, una burra negra:, 
cerrada y sin aparejo de ningu
na clase, que se hallaba desmán-; 
dada en este término; su dueño 
podrá presentarse á recogería en 
término de quince dias, próviajus- 
tifieacion de serio y abono del gas
to causado, pasado el cual, se pro
cederá á su venta conforme al ar
ticulo 73 de las ordenanzas muni
cipales.

La Seca 13 de Diciembre de 1876. 
—El Alcalde, Cipriano Tejedor y 
Rodríguez.

ANUNCIOS PARncULAUÉS.

. . MANUAL
de la Estadística Territorial, ó com
pilación ordenada y metódica de 
las disposiciones del Reglaniento 
dedos^ Arnillaramiéutos, aprobado 
por Real decreto de 19 de Setiem
bre de 1876, con relación á las Jun
tas municipales, a.sí corno a los 
Agente», Particulares, Corporacio
nes y Sociedades; coff' varias citas, 
advertencias y observaciones, ^a- 
ra su mejor inteligencia y eón 51 
formularios para la mayor exacti
tud práctica de to los los actos y 
diligencias. '

Segunda edición alimentada, 
precio seis reales. Su mejor reco
mendación es que en menos de un 
mes ha sido agotada la primera.

Se halla do venta en las princi
pales librerías de Madrid y en esta 
provincia en la imprenta y librería 
de los Señores Hijos de Rodríguez, 
Orates.

— ----——o— '
CONSULTOR PRÁCTICO.

Los que en cualquiera ramo de 
la administración pública tengan 
necesidad de consulta ó entablar 
recursos, pueden dirigirse al Pro
curador D. Benigno Villalba, calle 
de San, Martin, núm. 29, Vallado-^ 
lid, quien, como antiguo y actual 
redactor del Boletin de Administra
ción local. Pósitos y Juzgados mu
nicipales que con singular acepta
ción publica en Madrid el Doctor 
Cantalapiedra, prestará este servi
cio con la exactitud y puntualidad 
que en todos sus cargos tiene acre
ditada.

Valladolid: Imprenta de Garrido,
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